
 

 
Exp.:A/SER-021714/2018 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social ha acordado en su 
reunión del día 1 de febrero de 2019, solicitar a las empresas que a continuación se relacionan 
que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la 
documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato titulado “Actividades físicas adaptadas en trece centros para 
personas con discapacidad intelectual adscritos en la Agencia Madrileña de Atención 
Social (2 Lotes)”. 
 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN (Con 
indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

AGRUPACIÓN 
DEPORTIVA 

SPECIAL 
OLYMPICS MADRID 

− Disposición de los medios: 

Identificando el monitor que actuará como Coordinador-responsable 
del Programa de actividad deportiva. 

FEDERACIÓN 
MADRILEÑA DE 

DEPORTES PARA 
DISCAPACITADOS 
INTELECTUALES 

(FEMADDI) 

− Apoderamiento: Se debe aportar bastanteo de poder otorgado por 
un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid 
para concurrir y contratar en toda clase de licitaciones en nombre y 
representación de Federación Madrileña de Deportes para 
Discapacitados Intelectuales (FEMADDI).  

− Disposición de los medios: 

• Identificando el monitor que actuará como Coordinador-
responsable del Programa de actividad deportiva. 

• Médico de Familia Especialista en Actividad Física: se debe 
identificar al profesional y acreditar la titulación universitaria de 
Grado en Medicina o equivalente y un período de práctica o 
experiencia de al menos dos años que haya adquirido en trabajo 
análogo y/o en el sector. 

En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 23:59:59 del día 8 de 
febrero de 2019 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la 
Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org), advirtiéndose que la no 
subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

EL  SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: José Pedro Rodero Díaz 
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